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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dirección electrónica juriscol hup: 

juriscol.banrep.go\'.co: 102::;/ , el texto completo de las le

o cs. los ckcreLos de carácter general. la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional y las normas)' jurisprudencia de 

las Altas Cortes relacionadas con el Banco ele la República 

desde su creación en 192:;. 

MINISTERIO DE IIACIENDA 

y CRÚDITO PÚBLICO 

Decretos 

3570 (septiembre 28) 

Diario Oficial, 47846, 28 de eptiem
bre de 2010, p. 2. 

Por el cual se modifica el detalle del 
aplazamiento contenido en los decre
tos 325 del 3 de febrero de 2010 y 
1849 del 26 de mayo de 2010. 

94 

3590 (septiembre 29) 

Diario Oficial, 47848, 30 de septiem
bre de 2010, p. 3. 

Por medio del cual e modifica el De
creto 2555 de 2010 respecto a la certi
ficación del interés bancario corriente 
aplicable a la modalidad de microcré
dHo. 
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MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO 

Decretos 

3303 (septiembre 7) 

Diario Oficial, 47825, 7 de septiem
bre de 2010, p. 45. 

Por el cual se modifica el artículo 2° 
del Decreto 330 del 5 de febrero de 
2009. 

SUPERINTENDENCIA 

FINAl'\1CIERA DE C()L()MBIA 

Resoluciones 

1920 (septiembre 30) 

ertifica el interé bancario corriente 
para la modalidades de microcrédito 
y crédito de con urna y ordinario vi
gente entre elIde octubre y el 31 de 
diciembre de 2010. 

Cartas circulares 

067 (septiembre 07) 

Informa la rentabilidad mínima obli
gatoria del portafolio de corto plazo 
de los fondos de cesantía para el pe
ríodo comprendido entre el 31 de 
mayo y el 31 de agosto de 2010 del 
portafolio de largo plazo de lo fon
dos de cesantía para el período com
prendido entre el 31 de agosto de 
2008 y el 31 de agosto de 2010, y de 
los fondos de pensiones obligatorias 
para el período comprendido entre 
el 31 de agosto de 2007 y el 31 de 
agosto de 2010. 

069 (septiembre) 

Divulga el índice de bursatilidad ac
cionaria de agosto de 2010. 

070 (septiembre 17) 

Divulga la DTF pensional aplicable a 
los bonos pensionale , Decreto 1299 
de 1994. 

071 (septiembre 20) 

072 

Divulga la rentabilidad a utilizar en el 
traslado de recursos del régimen soli
dario de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro indivi
dual con solidaridad. 

(septiembre 24) 

Divulga la variación del portafolio de 
referencia elIde eptiembre de 2010. 

Circulares externas 

030 (septiembre 06) 

Crea, modifica y elimina cuentas y sub
cuenta en lo Plane Único de Cuen
tas (PUC) contenido en la Re olución 
1720 de 1994 para Fondo de Pen io
nes y en la Resolución 5070 de 1991 
para Fondo de Ce antías modifica al
guna dinámica y de cripciones. 

031 (septiembre 07) 

Modifica el Título VI, Capítulo Cuart.o 
de la Circular Básica Jurídica, sobre 
reglas relativas al registro de reasegu
radares y corredores de reaseguros 
del exterior. 

033 (septiembre 08) 

95 

Imparte instrucciones relacionadas 
con el tratamiento que deberán dar 
las entidades a los instrumentos finan
cieros derivados con fines de inver
sión. 
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